
1986 – Por resolución del Parlamento Europeo de 13 de 
Mayo de 1986, se aprobó “LA CARTA EUROPEA DE LOS 
DERECHOS DEL NIÑO HOSPITALIZADO” 
 
Consta de 23 derechos: 
 
“Los niños por su condición de sujetos en evolución y 
maduración, se encuentran inmersos dentro de un proceso de 
socialización. Por tanto, la necesidad de juego, la escolarización 
y la relación con iguales son elementos imprescindibles en su 
maduración, que se ve truncada en ocasiones por la 
hospitalización”. 
 
Respecto a la actividad recreativa y escolar recoge en los puntos 4.r  y 
4.t. 
 
� “Derecho a disponer de locales amueblados y equipados de 
modo que respondan a sus necesidades en materia de cuidados 
de educación y de juegos, así como a las normas oficiales de 
seguridad”. 
 
� “Derecho a proseguir su formación escolar durante su 
permanencia en el hospital, y a beneficiarse de las enseñanzas 
de los maestros y del material didáctico que las autoridades 
escolares pongan a su disposición”. 
 
� “Derecho a disponer, durante su permanencia en el hospital, 
de juguetes adecuados a su edad, libros y medios 
audiovisuales”. 
 
� “Derecho a poder recibir estudios en caso de hospitalización 
parcial (hospitalización diurna) o de convalecencia en su propio 
domicilio”. 
 
  
     
 

 


